
/,,,4,ñ
\=;i/

cor¡rÉ iluilrcrPAl DE oBRA púgt-¡ca Y sERvrcros
REL,ACIONADOS DE TLiATI,AUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡21'2024

H. AYUIIITAIIIEilTO DEL IIUilICIPIO DE TLATL/AUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
No cON/ ilTP/R:t3-FISr'l-DF/ 22'2124 I OsO
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GoNTRATTSTA: Venó¡¡cl nosls lópez (PERSONA riSrCl¡

I 192s,ooo.oo(NovEcrENTos vErNTrcrilco l{rL PEsos
oo/1oo 14.il.)rvA rilcLurDo

FISM-DF 2022

INICIOT 23 DE HAYo OE 2l¡22
TERMIilO: 22 DE JULIO DE 2l,22
eo oÍas NATURALES

IO

¡

VIGENCIA:

t

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMI

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUeUTTEpEC, puE.. A eUIEN sE LE orruomlrunnÁ "EL CoNTRATAN
REPRESENTADO POR EL LIc. PORFIR¡O LOEZA AGUILA& EN SU CARACTER
pREsTDENTE MUNrcrpAL coNsr¡TucroltAl y poR tA orRA p¡nre v¡nó¡rca no
róRez leensoxl rÍsrca¡ ru su clnÁcreR DE ADrrttI{rsrRADoR úrrco, A eurEN
LE DENOMINARA 'EL COÍ{TRATISTAi DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTE
DECIáRACIONES Y CLAUSULAS:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
sECRETARTA oe purueectóN y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE puEBLA,

RADICARA TE TT.¡VTNSTÓru CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS}I-DF
2022, EJERcrcto 2022, DE AcuERDo AL oFIcIo o¡ es¡cnncIóN No frtrp/Tfrt t20.22-
oslo4g, EMITIDo poR LA TESoRrnÍa vurulc¡pnL BAJo LA nARTTDA pREsupuEsrAL
6,1.4.r.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTRO,
cóotco posrAL 73900; DEL MUNICInTo DE TI-ATLAUeUITEeEc, puEBt-A, MISMos euE

1.3.- LA eo:uotcnclów DEL pREsENTE coNTRATo se Renuzó poR r¡vrr
CUANDO }IENOS A TRES PERSONAS.

9 Ar'. Rel<¡rma No. .17A Col. Centro Tlatlauquite¡rc Pucbla.
L Teléfbmr: 0l (233) 3l 8 00 0l
3 rvnrr'.arrrnt¿¡'uicntodadau<¡uite¡rc-gob.mx
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DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
c¡Btlt\o DE co\Tt\t tDAo !a¡1.!a:¡

OB]ETO:

.COilSTRUCCION DE PAVIIIENTO CON CONCRETO

HIDRAULICO EN EL CAIIINO PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD
DE ELOXOCHfTAN PERTEIIECIENTE AL }IUNICIPIO DE

TI¡ATLAUQUITEPEC, PUEBLA"

IMPORTE:

FONDO APUCADO:

DECLARACIONES

1.- 'EL CONTRATANTE" DECL]ARA:

SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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con¡rÉ iluNrcrpAl DE oBRA púsucl Y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2fJ2L-2024

H. AYUNTAIIIETTO DEL iIU]IICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
COI{TRATO DE OBRA PUBLICA ilUNICIPAL
No co¡{/[TPlR33-FrS]rl-DF/ 22-2L24 I OslJ
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1.4.- GESTToNAnÁ v og¡rNoRÁ ToDAS Y cADA UNA DE LAS AUToRIzACIoNES, ucEN
y pERMrsos euE EN DEREcHo sE REQUIERE PARA LA e:ecucróru DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2.-'EL CONTRATISTA" DECL/ARA:

2.1.- TIENE cApAcIDAD :uniotcn pARA coNTRAER DEREcHos, oBUGACIoNES Y REúNE

LAS coNDlcrorues rÉcruIces v ecoruórqtc¡s pARA oBLIGARSE A LA t:ecucIótl oe u
OBRA .COT{STRUCCIOÍ{ DE PAVI]IIENTO COI{ CONCRETO HIDRAULICO EN EL

CAMINO PR,INCIPAL EN LA LOCALIDAD DE ELOXOCHITAN PERTENECIEÍ{TE AL
]IIUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'' Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZNCIó¡,¡ V
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO,

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE tá LEy DE oBRA púeuce y SERVI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI.A, SU REGLAMENTO Y IáS REGLAS GENERALES
LA coNTRATAcTóru v e:¡cuoóN DE oBRA púaucn y sERVIqos RELAcIoNADoS co
MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLVg21O26SV3, REGI

or peoRór'¡ DE coNTRATISTA MUNIcIpAL No MTp-Dop/ool-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO: CALLE IÍ{DEPENDEñ¡CIA No. 468, C.P. 7390
coLoNrA EL MTRADo& ftartAueurrEpEc, puEBLA. MrsMo eur srñnrn pnRr l
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLI
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO D
LOS PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERIA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE

MATERTALES y EqJrpos oE rnsrat¡ctóN pERMANENTE pARA ESTE Trpo DE oBRA;
ESpEcIFrcAcIot{Es DE coNsrnucoórv APLICABLE eARA EsrE npo DE oBRA; NoRMAS DE

sERVIcIos rÉcrutcos VIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE u pRoposlclóN; ANÁLISIS DE Los pRECIos UNITARIos DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; REUCTó¡I DE LOS COSTOS EÁSTCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAeUINARIA DE coNSTRUCcTóru que INTERVIENEN EN Los eruÁusts ANTERIoRES;
nrucló¡t DE Los MATERIALES y Eeulpos DE TNSTALAcIótr¡ prnuel¡r¡lrE euE EN su cASo
pRopoRcIoNE EL CoNTRATANTE y su eRoGRAMA or unuzaclóN; ANÁLrsIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OE T:TCUCTóI'I
DE LOS TRABAJOS DETALLAOOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA
uuuzecró¡r DE LA MAeUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUCCTów v pnoceorMlENTo p

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGU t LA
r:rcuclów DE Los rRABAJos.

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA. OB]ETO DE ESTE CON
v co¡lslornó ToDos Los FACToRES euE INTERVIENEN EN su e:rcucrór,¡.

9 Av. Reforma No. -l7A Col. Centro Tlatlauquite¡
I Teléfono: 01 (233) 3l 8 00 0l
$ ur*+'.a¡rrntanientodadauquite¡rc.gob.mx
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courrÉ HUNrcrpAL DE oBRA púsuct y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLAÍLAUQUTÍEPEC, PUEBLA

2021-2lJ24

H, AYUNTAÍ'IIEÍ{TO DEL TiUNICIPIo DE TLATLAUQUTTEPEC
COilTRATO DE OBRA PUBLICA iIUNICIPAL
No coN/frlTP/R.33-FISH-DF/ 22-2L24 I O5O

TLATLAUQUITEPEC
-coBrE¡No Df co\Trñlr¡o^D:0:r.:0:¡ -

tt \ osltnbrP! ! btadi3r,,tt,
- oBRAs PúBLrcAs -

T,IRFCCION DF

c,fjBrtR\0 Dt ao\Il\t tDrD ra!t,rl¡

3 ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI}IERA. - OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL CONTRATAÍITE" ENCOMIENDA A
coNTRATrsrA" LA REALIZACIóru oe urua oBRA eUE CONSISTE EN "CO¡{STRUCCIO

LOCALIDAD DE ELOXOCHITAI{ PERTEiIEC¡ENTE AL ]'IUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUEBI.¡A" Y ESTE SE OBLIGA A REAUZARLA HASTA SU
renurraclór'¡, ACATANDo pARA ELLo Lo ESTABLEcIDo poR Los DIV
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 D

DECLARACIONES DE ESTE CONTRETO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIO
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS,

SEGUI{DA. . MONTO DEL COiITRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTA
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: i925,OOO.OO (IIOVECIEÍ{TOS VEIÍ{TICINCO }lll
PESOS OO/1OO ir.N.) M IÍ|CLUIDO.

ETERCTCIO FrSlt-DF 2022 $925,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

9 Ar'. Relbrrna N<¡. l7A Col. Centlo Tlatlau<¡rite pec l\reb
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a t L -./ I
LrM002 M2 990.00 5 10,117.80

DEMOO9 DEMoLtctóN A MANo DE coNcREfo
SIMPI.E EN FIRMES, PISOS Y

BANQUETAS.

M3 12.80 s 41s.ss s s,319.04

TERRAcERfAS

EXCAO22 ExcAVAclóN EN cNA PoR MEDros
MEcANrcos roDAs rAs zoNAs
MATERIAT SECO TIPO II

M3 371.69 5 2s.76 S 9,574.73

EXCAOOT ExcAVAcróN EN RocA F|JA EN zANJAs
cON EQUIPo NEUMAnco, PARA LAs

ZONAS A Y B, DE O.OO A 2,OO M.

M3 41-30 5 225.02 Se r\
ACA090 ACARREo EN cAMtóN DE MATERTAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MEcANTcA

M3 553.53 49q, .84

CLAVE DESCi:tPCrON IMPORfÉ

tumg N€6r@

3.- AI¡TBAS PARTES DECLARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES

PAVITIIE]TTO CON CONCRETO HTDRAULICO EI{ EL CAI¡IINO PRINCIPAL

?9
Ttfluuaurgllq

PUUN¡DAD CANT, Ii
LrMPtA, TRAzo Y NtvELActóN PARA

DESPTANfE DE EDIFICIO, INCLUYE

LocAUzAcróN DE BEs, corAs,
NIVELES, EqUIPO, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA.

s 70.22

5 49.67



COHITÉ ilUÍ{ICIPAL DE OARA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIOilADOS DE 

"LATTAUQUITEPEC, 
PUEBLA

2l¡21-2024
H. AYUilTAIIIEÍ{TO DEL IIUilICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBL¡CA HUTITCIPAL
NO CON ¡\,ITP R33-FISi,l-DF 22-2124 oso

DTRECCIÓN DE
- OBRASPÚBUCAS.

TLATLAUQUITEPEC
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TLT]TLT]UQUIT9 PCC

M3/KM 553.53 s s.13ACA092 ÓN DE MATERIAL

MIXÍO, KITOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB-URBANA

ACARREO EN CAMI

s 13,s76.00PAASOl l COMPACTACIÓN DE TERRENO

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

ESPESOR POR MEDIOS MECANICOS

800.00 S 16.97

BASE-

00r
BASE HIDRÁULICA CON MATERIAL QUE
CUMPLA CON LAS NORMAS VIGENTES

DE tA S,C.T., COMPACTADO AL 95% DE

su P.v.s.M. (P.v.s.M. CoMPRENDTDO

ENTRE 1,850 A 1,950 XG/CM3),
INCTUYE AGUA, INCORPORACIÓN,

SUMINISTRO OE MATERIAI.ES, MANO
DE OBRA, MAQUINARIA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN IOS ACÁRREOS DEt
MATERIAL)

120.00 s 314.19 $ 37,7O2.8O

.52S7ACA090 ACARREO EN CAMIÓIi¡ DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MECANICA

M3 156.00 5 49.67

ACA092 ACARREO EN CAMIÓÑ DE MATERIAL

MIXTO. KITOMETRO SUBSECUEf{TE,

ZONA 5UB-URBANA

M3/KM 15,912.0

0
t\s 81,62

PAVIMENTO DE CON¡CRETO

PACO006 PAVIMENTO DE CONCRETO

HIDRAULICO DE 15 CM. DE ESPESOR

CON CONCRETO F'c = 250 k&/cm'?

AGREGADO MAXIMO DE 3/4" CON

MATLA6,6.1O,10, ACABADO CON
VOLTEADOR EN LAs ARISTAS. INCLUYE:

LIMPIEZA, EXCAVAC¡ÓN, AFINE,

ACARREO A IA PRIMERA ESTACIÓN 20
M. Y CIMBRADO.

M2 800.00 s 554.07

l

S 1¡43,256.00

s 18,272.00PrcAc00

E

ACABAOO RASTREADO ÁSPERO SOBRE

PISOS DE CONCRETO PARA EVÍTAR

DERRAPES DE VEHfCULOS.

M2 5 22.E4

DENTlSX
s0

CONÍRUCCIÓN DE DENTETLÓN

TRANSVERSAI. PARA CONFINAMIENTO
DE tA ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS.
DE CONCRETO F'C=2@ KG|CM2.
SECCIÓN 15 X 50 CM. INCLUYE TRAZO,

EXCAVACIóN, RETLENO, CIMBRA,
SUMINISTROS, TODOS LOs ACARREOS

NECESARIOS, DESPERDICIOS,

PREPARACIÓN Y TODOS LOS

MATERIALES PARA SU CONSTRUCCIÓN.
(BOCACALLES)

4.00

PT]I[L9 N{4GICS

I

t

s *-);á3§:6r'

M2

M3

s s.13

800.00

s 343.20 s 1,372.80

rr
\r--
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TERCERA, - PLAZO DE EJECUCIÓN, - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OIA 23 DE UAYO DE 2O22T YA CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIA 22 DE JULIO DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. CON
UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 60 DÍAS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -'EL
CONTRATANTE" SE OBUGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL CONTRATISTA", EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIO
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACION.

QUINTA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PR

CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TREINTA POR CIENTO
DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL P
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE f277,5OO.OO (DOSCIE

t

S

TL4TL13U UITTP!C

S 3r.75 s *-1?;/5>:m'
coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN

PAVIMENTO DE CONCRETO A 10 CM.

DE ESPESOR.

464.00

464.00 S 11.54 s s,3s4.s6CALAFOO

3

CATAFATEO DE GRIETAS M

OBRAS COMPTEMENTARIAS

CUNEOO4 CUNETA DE CONCRETO HIDRAUTICO

F'C=ls0 KG/CM2 DE 0.80 M. DE ANCHO

Y O.O8 M. DE ESPESOR. INCLUYE

SUMINISTRO DE MAT.

CONFORMACIÓN DEL TERRENO,

EQUIPO, MANO DE OBRA.

200.00 S 242.67 S ¿18,534.00

GUAOOl GUARNICIÓN DE CONCRETO SIMPLE

F'C = 150 KG/CM'z DE 15 X 20 X 40 CM.
INCLUYE; TRAZO, PREPARAOóN DE

TERRACERÍAS, HUMEDAD, CIMBRA Y

DESCIMBRA METATICA EN FRONTERAS,

COLADO, CURADO Y UMPIEZA TOTAT

DEt AREA DE ÍRABNO, HERRAMIENTA

Y MANO DE OBRA.

s 247.79 s 49,ss8

PrcAc00

6

ACABADO CON VOLfEADOR MEÍATICO
EN ARISTAS O JUNTAS DE

GUARNICIONES, FIRMES, O PISOS DE

CONCRETO.

400.00 8.84s s 3,s36.00\

OERA FINAL

LtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE LA OBRA

INCLUYE ACARREOS DE ESCOMBROS,

ETC.

M2 990.00 s 7.s8 s 7,504.20

SUBTOTAT: S 797,413.79

wA| $ 127,586.2L

foTAt: $925,1xD.ü)

NTE

PUB[9 M4CICS

COHITÉ HUNIC¡PAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡2L-2024

H. AYUilTA}IIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATL,AUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA I'IUNICIPAL DIRECCIÓN DE. OBRAS PÚBUCAS .

5

I

?&

200.00
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corrrÉ ilurrcrpAL DE oBRA púgl¡cl y sERvrcros

RE¡"ACIONADOS DE TLATLAUQU¡TEPEC, PUEBLA
2lJ21-2l¡24

H. AYUf{TAlrlIEf{TO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUÍTEPEC
COi{TRATO DE OBRA PUBLICA MUI{ICTPAL
No cotrt / HTP/R:¡3-FrSIrt-DF/ 22-2124 I O!5Ous\, .!ñrrú¡el ! tradicioat,

SETEilTA Y STETE MIL QUTNTE?{TOS PESOS OO/1OO il.N) CON tVA TNCLUIDO, PARA
LA coMpRA DE Eeulpos, MATERIALES oE lrusreuctóN eERMANENTE y DEMAS rNSUMos
NEcESARIos pARA REALIzAcIó¡l oe los rRABAJos, oBlETo DE ESTE coNTRATo.

sExrA. - cennnrÍes. - pARA GARANTIzAR EL coRRECTo CUMpLIMIENTo DE Los
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(100/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $92,5OO.OO
(NovErrrA y Dos ilrL eurrrENTos pEsos ool1oo u.N.) A FAVoR DE u resoneúl
IIUNICIPAL DEL H. AYUilTAIIIENTO DEL MUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC;

D¡RECCIÓN DE

- oaus rúrucrs -
@¡ttRv) ot co\ ]\t¡0^D ,a1t.¡a¡¡

Á

I

\

coNcEDIDA poR LA IrusrrrucIót'¡ AFIANZADoRA AUToRIZADA y ACEpTABLE pARA'
COilTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACION TOTAL DE
TRABAJoS. nARA su cnrucrucróru sE REeUIERE LAAUToRrzAcró¡¡ rxpnesr poR r
DE 'EL Coñ¡TRATANTE- DIRTGIDA A LA lNsrrruclóru r¡¡ceRcaoA DE ExpEDrR
FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CoNCLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE, su REcEpcIóru ronmnl, "EL CoNTRATT
QUEDARA OBLIGADO A RESFONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESU
DE LA MrsMA. GARANTIZANDo LA REpARAc¡ór,¡ oe cuALeuIER oaño nrsulran
DURANTE uN plAzo DE 12 MESES posrERIoRES A LA TERMINACIó¡I y rrurRren roRNn
poR Lo euE 'EL coilTRATtstn" oeseRÁ CoNSTITUIR FIANZA A FAVoR DE m rrsonrnÍ
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATLAUQUITEPEC POR E

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OO/O) DEL MONTO TOTAL E]ERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo oe nesclslów DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIZAR sE REINTEG RA
A "EL corrtrRATANTE" EN EL pt-Azo y TERMINo que sr señe LE EN EL COMUNICADO D
nesclslów; sI No sE cuMpLE coN Lo ESTABLECIDo poR ESTE oRDENAMIENTo, oeeeRÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpr¡¡,¡1, - FoRMA DE pAGo. - *EL coNTRATrsrA. AL MoMENTo DE FoRMALTZAR EL
PRESENTE CONTRATo, oTeTRÁ PRESENTAR A.EL CoNTRATANTE- FACTURA PoR EL CIEN
PORCIENTO (1O0Yo) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTP93O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
eAGUEN MEDIANTE u ron¡,ruucIóN DE ESTIMACIoNES coN pERIoDos DE uN MES, LAS

eue senÁru nRESENTADAS poR'EL coNTRATrsfA- A LA RESTDENc¡I oe sup¡Rvlslór.,1,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO OT IOS CII.¡CO OÍIS
HÁe¡Les sIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRAc¡ó¡l oe LAS MTsMAS; cuANDo
LAS ESTTMACIoNES No SEAN pRESENTADAS EN eL rÉnr'4tf'¡o n¡¡res señnuoo,
rrvcoRponqRÁru A LA srGUrENTe rs¡MncróN eARA euE *EL coNTRATANTE" rNr
TRÁMITE DE PAGo.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATAI{TE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ESTE LAS E

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDNO COT'I IOS TÉ
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRE
DE oBRAS coNTARA coN uN plAzo No MAyoR A qutruce oÍes NATURALES PARA REALIZA

e Av. Relbrma No. 47A Col. Cenuo Tlatlauquite¡rec Pueb
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u nrvrsróru rÍsrcr aoNrr'¡rsrRATrvA y AUToRrzAclóru o¡ LAs ESTTMAcToNES
RESPECNVAS.

DESPUES DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACION 'EL COÍ{TRATISTA" TIENE UN
plAzo No MAyoR A s (clNco) oÍes HÁerLes eARA nRESENTAR su coMpLEMENTo DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN u Revlslór'¡ y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTAN CIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN U
AUMENTO O REDUCCION DE UN CINCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE
TRAEAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONNNGEN
SIEMPRE Y CUANDO U C:TCUCIóT.¡ DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO
RELACION AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARA MED
u Revrsró¡r DE cADA uNo DE Los pREcros eur esÍ Lo REqUTERAN.
No sE oroRGAnÁ rrurucúru TIpo DE ANTIcIpo soBRE Los IMpoRTES RESULTANTES DE
AlusTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENTOS QUE SE PRESENTEN DURANTE
PRESENTE E]ERCICIO.

NovENA. - pAcos EN ExcESo. - rRntÁnoose DE pAcos EN ExcEso euE HAvA RECTBI
.EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,
uÁs los TNTERESES coRRESpoNDIENTES, EN uN plAzo No MAyoR A ¡o oÍes NATURALE
A PARTIR DE LA RECLAMIC¡óU OE OTVOIUCIÓ¡'¡ POR PARTE DE'EL CONTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IG
reoennclór.t EN Los cAsos
cARGos se ceLcut-cRÁtr¡ so
sE coMPUTARoT pon oÍes
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE

UAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS D LA

DECIMA. - MAItRIALES Y EQUIPo oe IrusTnucTóN PERMANENTE. - LoS MATERIALES Y
Eeulpo or ImsrnmclóN eERMANENTE euE EN su cASo "EL CoNTRATANTE" SuMINISTRE
A'EL COI{TRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BA]O LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PAPá EL CUAL FUERON
SUMINISTRADoS o ADeuIRIDos, DEBIENDo ACREDITAR su epucectóru MEDIANTE LA
oocuNe¡¡tncróN euE pRopoRCIoNE LA RESIDENcIA DE supERv¡stó¡¡. *EL

cor{TRATrsrA" orarnÁ coNSERVAR y REINTEGRAR A "EL CoNTRATAI{TE'ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR'EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
pUEDA ACREDTTAR A pLENA sansrnccrón DE "EL coNTRATAilTE", LA IrustnucIó¡l
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZAD
FECHA DE Rrcrpcló¡l DE Los rRABAlos.

DEcrMo pRritERA. - necepc¡ót DE Los rRABAJos. - LA necepcróru DE Los rRA
yA sEA pARCIAL o rorAl, sr nrtuztRÁ pREVIo AVISo or rrRu¡ruaclóN DE Los

I

oe pnónRoce pARA EL pAGo DE cnÉoros FrscALES. Los
BRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
LAS cANTIDADES A Dlsposlctó¡r oe'rl coNTRATANTE-.

I
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TRABAJOS QUE'Et COÍ{TRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púelrcA y sERvrcros RELACToNADoS coN LA MISMA.

AL EFEcro sr uv¡¡¡reRÁ uN AcrA DE ENTREGA- nrcepclóru DE Los rRABAJos, EN LA

euE sE orrelunÁru EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o TRABAJoS MAL
EJEcurADos v eur oraeRÁN sER coRREGIDos poR EL coNTRATISTA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTRATrsrr- seRÁ rl úrurco RESpoNSABLE DE LA EJEcucIóru or los rRABAros
v oeerRÁ SUIETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDA
coMpETENTES EN MATERTA DE oBRA púeucl DE coNSTRUccróru, sEeunloro v us
Lr vÍn púellce, nsÍ coNo A LAS DrsposrcloNEs ESTABLEcTDAS AL EFECTo poR

cor{TRATrsrA-. LAS RESpoNSABIUDADES v r-os onños y pERJurcros euE RESU
poR su TNoBSERVANcTA, senÁ ¡ crReo DEL coNTRATISTA.

DECI¡I|O SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA"

srrlo DE nreuztclór,¡ DE Los MISMos, uN REeRESENTANTE eERMANENTE euE oBRA
coN su sUpERINTENDENTE DE coNsTnucclów EL cuAL ora¡RÁ TENER poDER AMpLIo
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REI-ATIVO AL CUMPUMIENTO DE ESTE
coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE nrsrRvlnÁ EL DERECHo sE su AcEprAc¡óN, rl cuel
pooRÁ r:rnceR EN cuALeuIER TrEMpo. Lo ANTERToR orerRÁ eUEDAR ASENTADo EN LA
APERTURA oe LR elrÁcoRA DE oBRA.

EL SUpERINTENDENTE DE coNsrnucclót'¡ DESIGNADo poR'EL coNTRATrsrA" reruoRÁ
Lt oel¡cnclóN¡ DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y LAS ESpEcIFIcAcIoNES
TÉCTTUCES Y O¡ETRÁ ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR L. T:ECUCIóTTI DE LOS TRABAJOS A

euE sE REFTERE.ESTE coNTRATo, nsÍ couo pARA AcEprAR u oBIETAR LAS ESTTMAcToNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
CONTRATISTA". CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. . RELACIONES LABORALES. - 'EL COÍ{TRATISTA", COMO
EMnRESARIo v perRóru DEL eERSoNAL euE ocupE coN Morrvo DE Los rRABAlos
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ el úuIco RESpoNSABLE DE LAS oBLIGAcIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES y oeNÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAIO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, pOR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
su coNTRA o EN CONTRA DE'EL CONTRATANTE-, rr'¡ neUCrÓru CON LOS TRA
OBJETO DEL CONTRATO.

OS

DECI}IA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATI
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS O
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CA
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QU
neeuzaclóru DE ToDos y cADA UNA DE LAs pARTES DE DIcHA oBRA sE ¡rrcrún
sar¡sr¡ccrór'¡ DE *EL co¡{TRATAT{TE-, esi como A RESpoNDER poR su cUENTA y
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RIESGo, DE Los EFEcros y uclos ocuLTos DE LA MISMA y DE Los oeños v pERJUIcIoS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
coNTRATAilTE" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE ntnÁ errcnvn u cnanrurÍn
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FISICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXos, asÍ couo Los DERECHos DE coBRo soBRE Los BIENES y TRABAJos
EJECUTADoS euE AMnARA ESTE coNTRATo sIN eREVIA epnoaecrót! ExpREsA y poR

ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE" EN LOS TÉNTqITTIOS DE LA LEY OE OSRA PÚAU
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO,

'EL coilTRATrsrn" senÁ rl úrurco RESpoNSABLE DE LA ErEcucrórv or us o
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y
poR ESCRITo 'EL CoÍITTRATANTE-, oRDENenÁ su nrp¡Rlc¡óru o REposr
INMEDIATA v srnÁ poe CUENTA DE *EL cot{TRATrsrA-.

'EL coNTRATrsrl- orarRÁ SUIETARSE A LAS DISposIcIoNES DE SEGURIDAD euE 'E
CoNTRATAI{TE- TENGA ESTABLECIDoS EN EL LUGAR DE LA oBRA, asÍ coNo e Los DEM
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA
co¡¡srRuccróru, sEGURTDAD y uso DE l¡ vÍa púeucA.

*EL coNTRATrsra" srRÁ RESpoNSABLE y A su cARGo oe los onños y pER.lUrctos

CAUSE A *EL CoNTRATANTE- o A TERCERAS coN MorIVo Dr u r:rcucrón oe
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYE

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACION DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITTVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

vrcros EN LA oBRA DENTRo orlnño STGUIENTE A rA FECHA or Recrpclórv DE LA MrsMA
poR *EL coNTRATANTE-. 'EL coNTRATrsrA- nrpnRaRÁ o nrporuonÁ
]NMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
'EL cor{TRATArre'renonÁ LA FAcULTAD DE vERTFICAR, sI LAS oBRAS oBJETo DE EsrE
coNTRATo se rsrÁ EJECUTANDo poR 'EL coNTRATrsrA- DE ACUERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL 'EL COITRATANT¡" CO['4p¡RARÁ
p¡nróoIcer'leruTE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA coNprucló¡t
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo eur oeeró REAUzARSE,'EL coNTRATAI{TE-
pnocroraÁ A eENAUzAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DrcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO
PRoGRAMA HAsrA LA nevlstón.

INDEpENDIENTEMENTE DE LA pENA coNVENcIoNAl señeuoe rru el pÁnnnro erure
.EL CONTRATAI{TE" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CO
BIEN Iá nec¡stótr¡ DEL MrsMo.
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DECIiIA SEXTA, - SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO. - *EL COI{TRATANTE" PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, E

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSNFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIÓN DEFININVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPENSIóN,

DECIIIO SÉPTI].IO. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- *EL

CONTRATAilTE- PODRÁ EN CUALQ UIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMEN
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERI
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA P

DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUC
O NORMAS DE CALIOAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPU
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN A
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTÓ LA OBRA, AVANC
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISÍA" QUE
SE ESNPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA N

RESPONSABILIDAD PARA "EL CONTRATAñITE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENA
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA PARA EL CUMPUMIENTO DEL MISMO,

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APL¡CABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SU]ETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE IAS CLÁUSUI.AS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
pÚBLIcA y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LA MISMA DEL EsrADo y DEMÁS NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECI}IO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

VEJECI]IIOS. - ]URISDICCION Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACION Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO E
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIó
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; PO

TANTO, 'EL COilTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 21 DE Í'IAYO DE 2l¡22, EN EL MUNICIPIO D
TI.ATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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